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RESUMEN 

Pocos trabajos han descrito el análisis a gran escala de la mastofauna cinegética. En este trabajo 
analizamos los patrones de distribución, de diversidad y en su caso el grado de conservación de los 
mamíferos de importancia cinegética en México. Consideramos la existencia de tres tipos de actividad 

subsistencia, deportiva y comercial (se excluyeron de los análisis los las 
especies insulares y las especies exóticas). definiendo como especies cinegéticas todas aquellas que 
son cazadas o atrapadas como resultado de cualquiera de estas tres actividades. Nuestros resultados 
muestran que 104 especies de mamíferos mexicanos son aprovechables. lo que representa el 22% de 
la riqueza total de especies terrestres nativas de México. La región cinegética (RC) con la mayor riqueza 
de especies cinegéticas (n 49) es la número tres en Sonora, mientras que la RC con la menor riqueza 
es la númerO cuatro del estado de Baja California Sur con 15 especies. Utilizando técnicas de regresión 
encontramos que 10 estados poseen una riqueza de especies cinegéticas por área mayor que la 
esperada. Las especies cinegéticas endémicas están pobremente representadas existiendo además una 
baja correspondencia entre las áreas de distribución de estas últimas con respecto a la totalidad de la 
mastofauna endémica de México. Encontramos que en algunos casos, la distribución de 
especies cinegéticas particulares no corresponde con lo sei'lalado por el calendario cinegético, lo que 
sugiere la necesidad de una revisión in extenso de este calendario, Para elaborar una estrategia general 
de aprovechamiento y conservación a nivel nacional de la fauna cinegética de México es necesario un 
reordenamiento en materia de caza donde además, sean también consideradas las actividades 
relacionadas con la cacerra de subsistencia y comercial. 
Palabras Clave: Mamrferos cinegéticos, diversidad, conservación, México 

ABSTRACT 

Little is known about the large-scale patterns of distribution of Mexican game mammals. Here we 
analyze the distribution, the diversity patterns, aOO the conservation status of the Mexican fauna of 
game mammals. For the analisis, we considered three different hunting activities: subsistence, 
commercial and sport hunting (bats, insular, and exotic species were not considerad in the analyses). 
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We included ir-¡ our definition of "gam~ species" all mammals that are hunted or trapped during the 
three mentionad activlties. At least 104 mammalian species are hunted in Mexico, reprasenting 22% 
of the whole terrestrial non-volant fauna of Mexican mammals. The hunting zone :1 in tne 9tate of 
Sonora has the highest nurnber of game mamrnals, including 49 species, wtlereas the hunting zone 
with the Jowest richness corresponds with the hunting zone 4 in Baja California Sur, with 15 species. 
For comparing spcies richness among states we usad regression technlques, We found that ten 
Mexlcan states have a highec number of game specie:s than expectad for their area. The endemic gama 
mammals are poorly representad in Mexico and there ¡s a poor correspondence between the whole 
endemic mammaf fauna and the endemic gama fauna. Some geographic dlstributional patterns that are 
irnplicit in the official hUhting regulations do not correspond with the information that W0 gathered, Om 
results suggest that the Mexican ragulatíons regarding subsistence and commercial hunting in Mexico 
should be revised. 
Key Words: Mexican gama mammals. diversity. conservatian, Mexico 

INTRODUCCION 

El estudio de la diversidad biológica en México se ha incrementado en los últimos 
años ya Que, entre otras cosas, se encuentra dentro de los principales intereses en 
la biologfa de la conservación (Wilson, 1992). Por razones tanto históricas como 
metodológicas, la manera mas simple para cuantificar la diversidad en un sitio es 
utilizar la riqueza de especies, esto es, el número de especies presentes en un lugar 
determinado (Arita, 1994; Arita et al. 1997) y es además la que ofrece resultados 
a más corto plazo; sin embargo, recientemente se han propuesto criterios 
alternativos para medir diversidad, cuyos resultados son también utilizados en la 
selección de sitios con propósitos de conservación (Arita et al. 1997). 

Dentro de este interés, el estudio comparativo de la mastofauna de interés 
cinegético ha sido un tema poco abordado iHernández-Corzo, 1967; Ezcurra et al. 
1980; López-Wilchis et al. 1992; Uribe, 1996) y los pocos estudios Que existan 
analizan principalmente estudios de caso, contemplando un número reducido de 
especies, utilizando principalmente mamíferos Que van de tamaño mediano a gran 
talla y son, por la general, trabajos realizadas en áreas geográficas pequeñas. 
Existe además el problema concerniente a la definición de fauna cinegética, ya que 
las definiciones existentes se basan en criterios distintos (Alvarez, 1966; 
Hernández-Corzo, 1967; Alcérreca et al. 1988; López-Wilchis et al. 1992; Uribe, 
1996). Históricamente el término "fauna cinegética" ha sido considerado en la 
mayorfa de las veces como sinónimo de animales que son cazados deportivamente 
(principalmente de mamíferos Que van de tamaños medianos a grandes) y con 
claros intereses centrados en esta actividad. Alvarez (19661 define el termino 
cinegético como "todos aquellos animales que el hombre persigue y mata para su 
esparcimiento', lo que nos da la sensación de involucrar únicamente a las especies 
cazadas con fines deportivos; mientras que Alcérreca et al. (1988) mencionan que 
la fauna cinegética "son todos aquellos animales objeto de actividades de caza" 
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lo que nos hace pensar que la definición involucra también a la cacerra de 
subsistencia y comercial. A pesar de que Hernández-Corzo 119671 hace referencia 
sobre la existencia de tres tipos de actividad cinegética (deportiva, subsistencia y 
comercial), tradicional, histórica y administrativamente, éstas dos últimas 
actividades son pocas veces consideradas bajo el término" cacerra cinegética", y 
como consecuencia pocas veces son tomadas en cuenta para propósitos de 
manejo, conservación y legislación. 

A pesar de que México cuenta con un único mecanismo que regula las 
actividades de cacerra cinegética deportiva, este calendario cinegético presenta 
deficiencias. Podemos mencionar que no muestra con detalle las áreas de 
distribución de los mamfferos de interés de cacerfa deportiva para cada región 
cinegética, lo que origina que ciertas especies se encuentren representadas 
erróneamente, e incluso, debido a la falta de información detallada sobre la 
distribución de estas, les son asignados tipos de permiso erróneos. Ante la falta 
de información actualizada sobre las principales características de este tipo de 
fauna, en el presente trabajo analizamos y comparamos la riqueza de especies de 
mamfferos terrestres de importancia cinegética, identificamos las áreas geográficas 
relevantes por su alta riqueza espeCífica y mencionamos para casos específicos, 
el estado de conservación de especies particulares. 

MATERIAL Y METODOS 

Trabajamos con una baSe de datos construida a través de una exhaustiva 
revisión bibliográfica sobre las especies de mamíferos terrestres que son 
aprovechables por la cacería deportiva, de subsistencia y comercial en México 
(Anexo 1). Este listado nos sirvió para determinar la totalidad de especies 
susceptibles de ser aprovechadas bajo cualquiera de estos tres rubros. Para 
realizarlo, nos basamos en un principio en el calendario cinegético 1994-1995, 
posteriormente anexamos todas aquellas especies que a través de esta revisión 
resultan ser utilizadas. A cada espeCie le asignamos el tipo de permiso con base 
en el calendario cinegético 1994·1995; sin embargo, para todas aquellas especies 
que no se mencionan en este calendario, pero que son utilizadas por la cacería de 
subsistencia y comercial, les asignamos la categorra de "Indeterminadas" (Anexo 
11). Excluimos de los análisis las especies insulares, acuáticas, exóticas y voladoras. 

Elaboramos mapas de distribución para cada una de las especies de importancia 
cinegética basándonos en un principio en los mapas de Hall (19811. Posteriormente 
actualizamos y modificamos la información taxonómica y de distribución para las 
especies que as( lo requerfan mediante una revisión de información bibliográfica 
publicada entre 1981 y 1993. Dividimos la República Mexicana en cuadrantes de 
112 grado de latitud por 1/2 grado de longitud, asumiendo que estos cuadros son 
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de igual área, ya que la diferencia máxima para los cuadrantes localizados en el 
territorio nacional es menor del 15% (A rita et al. 1997). A cada uno de estos 
cuadrantes les asignamos un número latitudinal mente y una letra longitudinalmente 
con el fin de obtener una clave-coordenada siguiendo un sentido Noroeste-Sureste. 
Por otro lado, mapeamos los cuadrantes Que ocupan cada una de las regiones 
cinegéticas por estado, asignándoles la misma clave-coordenada con el fin de 
poder hacer relacionales las bases de datos. Posteriormente sobrepusimos los 
mapas de distribución de las especies de mamlferos cinegéticos y de las regiones 
cinegéticas en los cuadrantes de 112 grado, y asl obtener la información de la 
distribución de cada una de las especies cinegéticas por cuadrante, por región 
cinegética y por estado. Para comparar la riqueza de especies (cinegéticos y 
cinegéticos y no cinegéticos en conjunto) entre los estados de la República 
Mexicana utilizamos técnicas de regresión, ya que una comparación basada 
solamente en el número de especies por unidad de área no serIa valida, ya que la 
relación entre la riqueza de especies y el área no es lineal, sino exponencial o 
potencial (Arita, 1994, 1997). Asr, obteniendo la regresión de la riqueza en función 
del área pudimos explorar si una región geográfica especffica (en este caso cada 
uno de los estados de la República Mexicana) posee una riqueza especIfica mayor 
o menor que la esperada por la regresión. Si esta diferencia es significativa, 
podrlamos pensar que esta unidad de interés posee una riqueza excepcional de 
mamfferos cinegéticos. 

RESULTADOS 

Obtuvimos un listado que comprende el aprovechamiento cinegético de 104 
especies clasificadas en ocho órdenes, 21 familias y 55 géneros, lo que representa 
el 22% del total de las especies terrestres nativas de México (Cuadro 1). A 
diferencia del calendario cinegético, en este trabajo consideramos 29 especies más 
por ser reportadas como aprovechables por la cacerra de subsistencia ylo comercial 
(Anexo 11), lo que demuestra que una fracción considerable de la mastofauna 
terrestre mexicana es utilizada por al menos, una de estas tres actividades 
cinegéticas: deportiva, de subsistencia ylo comercial (Alcérreca et al. 1988; 
Santana sr al. 1990; Aranda, 1991; Uribe, 1996). De estas 28 especies, cinco son 
endémicas y presentan distribuciones muy reducidas (en promedio se distribuyen 
en un 5% del territorio nacional). Sin embargo 11 de estas 28 especies que no son 
endémicas sI presentan problemas de conservación, mientras que el resto de ellas 
112 especies) no presentan ningun tipo de restricción. 

De las 104 especies de importancia cinegética, los ordenes Rodentia y Carnivora 
son los mejor representados con 40 y 30 especies respectivamente, seguidos del 
orden lagomorpha con 11 especies, Artiodactyla con nueve, Didelphimorphia con 
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seis, Xenarthra con cuatro, Primates con tres y Perissodactyla con una especie 
(Cuadro 11, Las diferencias porcentuales de aprovechamiento de especies por 
orden se deben principalmente a Que la mayoria de éstos presentan un número 
reducido de especies (por ejemplo tres especies para el caso de el orden Primates 
y una especie para el orden Perissodactylal, De estas 104 especies, los órdenes 
Rodentia y Carnivora totalizan el 70% de la mastofauna de interés cinegético; sin 
embargo, a pesar de que los roedores (cinegéticos y no cinegéticosl muestran un 
elevado número de especies (2241 y que representan a más de la mitad de la 
riqueza total de mamiferos nativos mexicanos, solamente 40 de ellas (18%) son 
potencialmente aprovechadas; sin embargo, a nivel de familia, este orden está bien 
representado ya que de las ocho familias mexicanas, cinco poseen especies con 
Importancia cinegética. El caso de los carnívoros terrestres es distinto y más 
dramático, ya Que a pesar de contar únicamente con 33 especies dentro del orden, 
30 de ellas 190%1 son aprovechadas, además de que se encuentran representadas 
todas las familias (Cuadro 1). 

Cuadro 1 
Diversidad taxonómica de mamfferos mexicanos de importancia cinegética por Orden. Fam familia: GEN = 
género, ESP = especie, END = ettdém~ca y porcentaje de m;pecies: potencialmente aprovechables. 

aRDEN FAM G~1'l ESP END % 
Dldelphomorphia 1 5 6 o 75 
Xenarlhra 2 4 4 o 100 
Primates 1 2 3 O '00 
Carnivor8 6 22 30 1 90 
Perissodaclyla 1 1 1 O 100 
Artiodactvla 4 7 9 O 100 
Rodenlia 5 11 40 13 18 
Lagomorpha 1 3 11 4 100 
fafAL 21 55 104 18 

De la riqueza total de especies cinegéticas, el 21 % (18 de 104) son endémicas, 
El resto resulta de una combinación de elementos neárticos y neotropicales, con 
41 especies (37%) compartidas con América del Norte, 20 especies (18%) con 
Centro y Sudamérica, 17 especies (16%) se comparten con ambas regiones yocho 
especies (8%) son endémicas de Mesoamérica (Fig, 11, Dentro del tipo de permiso 
por especie otorgado por el calendario cinegético, la categoría de "vedadas" ocupa 
el mayor porcentaje de éstas con 46 especies, seguido del permiso 
"Indeterminado" con 29 especies, posteriormente el tipo de permiso IV, V Y 
finalmente el tipo VI (Anexo 111, 
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América del Norte América del Sur y Centroamérica 

México 

Figura 1 
Diagrama de Ven n que muestra la composición do la fauna de mamíferos de importancia cinegética en 
Móxico. Los números representan el número de especies compartidas entre México y los 
sl"Ibcontinentes, Ocho de las especies son endémicas de Mesoamérica. 

Riqueza de especies por región cinegética 
Existen 119 regiones cinegéticas (RC) distribuidas en todo el territorio nacional. 

El número de RC por estado varía notablemente desde dos para el estado de 
Aguascalientes, hasta siete para el estado de Chihuahua (Anexo 111), En cuanto a 
su riqueza específica, el número máximo de especies cinegéticas para una región 
cinegética lo presenta la RC número tres correspondiente al estado de Sonora con 
un total de 49 especies; esto significa que de la riqueza total de especies 
cinegéticas para todo el estado (n = 50), todas las especies cinegéticas menos una, 
se encuentran en dicha Re. Esta zona geográfica resulta bastante interesante ya 
que potencialmente se distribuyen especies cinegéticas denominadas como 
"trofeo", Entre estas se encuentran dos especies de venado y seis especies de 
felinos, además de una gran variedad de otros carnívoros y roedores. Por otro lado 
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la RC menos rica en especies es la número cuatro correspondiente al estado de 
Baja California Sur con un total de 15 especies (Anexo 111). A pesar de que esta RC 
posee una riqueza relativamente pobre, existen también especies que son 
importantes desde el punto de vista de cacería deportiva, como es el caso del 
puma (Puma concolor), la zorra gris (Urocyon cinereoargenteus), además de liebres 
y conejos; sin dejar de mencionar que en el resto de las RC (1,2 Y 3) de ese estado 
se distribuyen especies con un valor económico considerable como son el borrego 
cimarrón (avis canadensis), el venado bura (Odocoileus hemionusl, y antiguamente 
el berrendo (Antilocapra americana). 

La mayoría de las RC del resto del país poseen entre 30 y 36 especies, 
existiendo un total de 25 RC con una riqueza promedio de 33 especies, mientras 
que hay pocas RC con una riqueza reducida, lo que sugiere que la mayoría de las 
RC del país presentan una riqueza intermedia (Fig. 2). 

30 

20 

10 

o 
17 21 25 29 33 37 41 45 49 

Número de especies cinegéticas 
Figura 2 

Distribución de frecuencias del número de especies de importancia cinegética por región cinegetlcil. 
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Riqueza de especies cinegéticas por estado y la relación riqueza de especies-área 
Las pendientes de las regresiones de riqueza de especies en función del área 

fueron distintas para los mamíferos terrestres en conjunto que para los mamíferos 
cinegéticos exclusivamente (Fig. 3a y b). Para el primer caso el logaritmo de la 
riqueza de especies está correlacionado de manera positiva con el área (r~0.57). 
Siete estados (Chiapas, Hidalgo, Oaxaca, Puebla, San Luis Potosí, Tamaulipas y 
Veracruz) poseen un número de especies más alto que el esperado por la 
regresión, cayendo por arriba del límite superior de la zona del 95% de confianza. 
A pesar de que en trabajos previos (A rita, 1994; Arita, 1997; Caballos y Brown, 
1995) se ha hecho evidente que México como pais posee una riqueza mayor que 
la esperada para un país de su tamaño, no resulta tan sorprendente cuando el 
análisis se hace de manera particular en cada estado, por lo que la regresión entre 
el logaritmo de la riqueza y el logaritmo del área sólo explica el 57% de la variación 
en número de especies de mamíferos no voladores (Arita, 1997). 

El análisis de riqueza de especies cinegéticas por estado (sin considerar el efecto 
del área), muestra que los estados de Chiapas, Chihuahua, Oaxaca, Puebla, San 
Luis Potosí, Tamaulipas y Veracruz presentan la mayor riqueza con 50 o más 
especies, mientras que los estados de Aguascalientes, Baja California, Baja 
California Sur, Durango y Nayarit presentan la menor riqueza de especies con 30 
o menos. Sin embargo, si consideramos el efecto del área, observamos que la 
riqueza de especies cinegéticas está débilmente correlacionada con la variable área 
ir 0.171. por lo que la regresión solo explica el 17% de la variación. La mayorfa 
de los estados quedan incluidos en la región del 95% de predicción, aunque 10 
estados (Chiapas, Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Tabasco, 
Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz) poseen una riqueza de especies cinegéticas 
mayor que la esperada a partir de la regresión y caen por arriba del límite superior 
de la zona del 95% de confianza, mientras que los estados de Baja California, Baja 
California Sur, Quintana Roo y Yucatán presentan una riqueza de especies 
cinegéticas menor que la esperada por la regresión. 

Después de comparar ambos análisis, encontramos que los estados de Chiapas, 
Hidalgo, Oaxaca, Puebla, S.L.P. Tamaulipas y Veracruz, poseen una elevada 
riqueza tanto de especies cinegéticas como de especies no cinegéticas en 
conjunto, mayor que la esperada para una unidad polftica de su tamaño. Por el 
contrario, el resto de las entidades posee una riqueza de especies (cinegéticas y 
en conjunto) esperada. Otro aspecto interesante de señalar, es que a pesar de que 
los estados localizados más al norte como son Chihuahua, Coahuila, Nuevo León 
y Sonora son los de mayor extensión geográfica, donde esperarramos encontrar 
una riqueza mayor, esto no sucede ya que existen muchos otros factores (bióticos 
y abióticos) que determinan una riqueza menor IArita, 1994). 
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Figura 3 

la} Relación entre el número de especies de mamíferos terrestres mexicanos por estado en función del 
área y íb) relación entre el número de especies de mamíferos mexicanos de importancia cineglHica por 
estado en función del área. Ambas escalas son logarítmicas. En ambas figuras, las líneas punteadas 
representan ellfmite superior e Inferior de la lona del 95% de confianza de los valores esperados. 
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Análisis de riqueza por cuadrante 
Cuando comparamos la frecuencia de la riqueza de especies cinegéticas por 

cuadrante encontramos una distribución sesgada (Fig. 4). La mayoría de las 
especies se distribuyen en un elevado número de cuadrantes, mientras que pocas 
especies cinegéticas presentan una distribución restringida. Encontramos que en 
promedio, la riqueza de especies cinegéticas por cuadrante es entre 27 y 34 
especies (aproximadamente entre e[ 6 y 8% de [a riqueza total de mamfferos 
terrestres nativos de México). El cuadrante que presenta la menor riqueza de 
especies cinegéticas (n 3) corresponde a la parte central de la península de Baja 
California, y el mayor (n =44) se encuentra hacia la parte oriental del estado de 
Oaxaca. 
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Figura 4 
Distribución de frecuencias del número de especies de mamíferos de importancia cinegética por 
cuadrantes para Méxioo. 
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Al comparar el patrón geográfico de distribución de la riqueza de especies de 
fauna cinegética y el de la totalidad de la mastofauna terrestre mexicana (A rita et 
al., 1997), encontramos que existe cierta similitud entre ambas. la correlación de 
estos dos patrones es alta (r~0.5); a pesar de que en el modelo de regresión lineal 
la variación solamente es explicada en un 30%, siendo este valor significativo (r 

0.3, p< ~0.001, n 32). 
las zonas geográficas de menor riqueza corresponden a la Península de Baja 

California, costa de Sonora y Sinaloa, así como parte de la meseta central del país 
abarcando los estados de Guanajuato, parte norte de Michoacán y la región 
oriental del estado de Jalisco. las zonas que presentaron una riqueza intermedia 
(entre 20 y 30 especies) se ubican en la zona de la Península de Yucatán, la Sierra 
Madre Oriental, una gran parte del estado de Chihuahua y la región comprendida 
entre los estados de Durango, Coahuila y Chihuahua. 

Las zonas de mayor riqueza, por otro lado, involucran regiones que 
tradicionalmente han sido ya descritas como zonas de alta diversidad, entre ellas 
se encuentran Veracruz, Oaxaca, sur de Tabasco y Chiapas y zonas que no son 
tradicionalmente mencionadas como diversas como el límite entre los estados de 
Puebla y Tlaxcala y una región geográfica comprendida por los límites políticos de 
Sonora y Chihuahua. 

Esta última región geográfica ha sido también identificada en trabajos previos 
como prioritaria para la conservación de los mamíferos terrestres mexicanos 
(Figueroa, 1995; Frisch-Jordán, 1995; Santos del Prado, 1995) ya pesar de que 
en estos trabajos utilizan medidas alternativas de diversidad ecológica (como la 
diversidad de masas, de hábitos y dietas y medidas de diversidad filogenética) 
encontramos que existe cierta correspondencia si utilizamos la riqueza de especies 
como una medida alternativa para cuantificar sitios de alta diversidad. la 
importancia de esta zona geográfica pOdría deberse a que espacialmente coinciden 
las áreas de distribución de varios mamíferos de gran talla como el berrendo 
(Antilocapra americana). el bisonte (Bísan bisonl. el venado cola blanca 
IOdocoileus vírgínianus) , dos especies de osos (Ursus spp), el borrego cimarrón 
(Ovís canadensís) y el lobo mexicano (Canis lupus). lo que genera un aumento en 
los valores de diversidad de masas, un incremento en los valores de equidad y por 
la coexistencia de una gran diversidad de hábitos y dietas en esa zona {Figueroa, 
1995; Frisch-Jordán, 1995; Santos del Prado, 19951. Si consideramos el 10% de 
los cuadrantes (aproximadamente 80) con los valores más altos de riqueza de 
especies cinegéticas (Fig. 513) encontramos que las regiones geográficas más 
importantes (n = 39-46 spp) corresponden a la Sierra Madre Oriental, parte del sur 
de Oaxaca y Chiapas y la región ubicada entre los estados de Chihuahua y Sonora. 
Dentro de este porcentaje se encuentran presentes 81 especies de 104, lo que 
significa que analizando solamente una fracción de los cuadrantes de 1/2 grado 
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encontramos el 80% de la riqueza total de especies cinegéticas con una 
representatividad de ordenes del 100%, por lo que se apoya más la idea de que 
las especies cinegéticas presentan patrones de distribución amplios. La mayorfa de 
estas especies corresponden al orden Carnivora con 29 especies, 21 especies 
corresponden al orden Rodentia, ocho al orden Lagomorpha, mientras que para los 
ordenes restantes se encuentran representadas todas las especies. 

Los mamlferos cinegéticos endémicos y estado de conservación 
Las zonas geográficas con la mayor riqueza de especies cinegéticas endémicas 

se localizan entre los estados de Sinaloa y Durango, en las selvas bajas de la costa 
del Pacffico, los bosques templados del Eje Neovolcánico en el centro del pafs, la 
parte sureste del estado de Oaxaca y la parte sur entre los estados de Coahuila y 
Nuevo León (Fig. 5bl. Resulta interesante señalar que a pesar de que las selvas 
altas perennifolias son uno de los ecosistemas con mayor diversidad biológica, no 
lo son para las especies cinegéticas endémicas. Este patrón de distribución de 
riqueza corresponde de manera similar con los resultados encontrados en trabajos 
previos {Ceballos y Navarro, 1991; Fa y Morales, 1991; Ceballos y Rodríguez, 
1994; Caballos y Brown, 1995; Arita st al. 19971. 

A pesar de la enorme endemicidad que presentan los mamíferos terrestres 
mexicanos, las especies cinegéticas endémicas están pobremente representadas 
a nivel nacional. De la totalidad del número de cuadrantes en que se dividió al pafs 
(824) solamente en 283 de ellos 134%1 hay por lo menos un registro y sólo en 17 
cuadrantes se distribuye la mayor riqueza de especies cinegéticas endémicas In 
= 41, mientras que el resto de los cuadrantes poseen entre dos y tres especies. Al 
igual que en trabajos previos {Arita, 1994: Ceballos y Rodrfguez, 19941 
encontramos que existe una baja correspondencia entre las áreas de distribución 
de los mamíferos cinegéticos endémicos con áreas de alta diversidad biológica, por 
lo que un punto que resultaría interesante señalar es que no necesariamente la 
conservación de un sitio con una diversidad biológica elevada garantiza la 
conservación de especies endémicas (Arita, 1994, Arita st al. 1997). Esto hace 
evidente la necesidad de tomar en cuenta la mayor información disponible y crear 
estrategias viables en donde se involucre la conservación de un máximo de 
diversidad. 

Cuatro especies cinegéticas endémicas, el guaqueque negro (Dasyprocta 
mexicana), dos ardillas {Sciurus col/iael y Spermophifus annulatusl y un conejo 
(Sylvifagus cuniculariusl se encuentran dentro del permiso de caza tipo IV 
"pequeños mamfferos". A pesar que ninguna de éstas especies mencionadas se 
encuentran en listados oficiales por presentar problemas de conservación, sería 
conveniente (por lo menos en tres de ellas Dasyprocta mexicana, Sciurus col/iaeí, 
Spermophilus annulatusl re-analizar la condición que guardan las poblaciones en 

58 



Acta Zoo!. Mex. {n.s.! 76 11998J 

estado natural y a niveles locales más que regionales, para determinar su condición 
de aprovechamiento. Para el caso de Sylvilagus cunicularius serfa menos grave ya 
que esta especie presenta una distribución muy amplia abarcando casi un 40% del 
territorio nacional. El resto de las especies cinegéticas endémicas se encuentran 
ubicadas en la categoría de "especies vedadas". 

En términos de estado de conservación de especies cinegéticas podemos 
mencionar que están mal representadas en listados oficiales como ya se ha hecho 
patente en otros trabajos (Arita y Caballos, én prensal. Comparando tres de estos 
listados (SEDESOl, 1994; CITES; IUCN, 19801 encontramos que de acuerdo con 
SEDESOll19941 55 especies de interés cinegético 153% del total) presentan algún 
problema de conservación; dentro de éstas, 21 especies están catalogadas en 
peligro de extinción, 19 están amenazadas, 11 son consideradas como raras y 
cuatro de ellas están sujetas a protección especial. CITES solamente incluye 19 
especies (esta dependencia no regula a ninguna especie al interior del país, solo 
regula el comercio internacional); mientras que ¡UCN (1 9801 solamente considera 
a ocho especies cinegéticas con problemas de conservación. 

DISCUSION 

A pesar de que mencionamos que 104 especies de mamíferos terrestres que son 
aprovechables por la actividad cinegética deportiva, de subsistencia y comercial, 
estamos aún lejos de poseer un listado "completo" y confiable. A raíz ¡le este 
problema, resulta evidente la necesidad de contar con un inventario actualizado 
sobre qué tipo de fauna es utilizada en las diferentes regiones geográficas ylo 
cinegéticas del país y sobre todo explorar la variación geográfica del tipo de fauna 
utilizada localmente por comunidades rurales. Por ejemplo, a pesar de la extensa 
revisión bibliográfica realizada, encontramos que existe una escasa o nula 
información publicada sobre estudios etnozoológicos, donde para regiones 
geográficas muy particulares (Altiplano Potosino-Zacatecanol se menciona el 
aprovechamiento de especies como las ratas monteras (Neotoma albigula), ratas 
algodoneras (Sigmodon hispidusl y tuzas pertenecientes a la familia Geomyidae. 
Estas especies, además de servir como una fuente de obtención de proteína, 
forman también parte de actividades medicinales y religiosas (Mellink et al. 19861. 
Por lo anterior, es necesario tomar con cautela el listado de especies cinegéticas 
que hemos mencionado, ya que un incremento de la información sobre el 
aprovechamiento de mamíferos en México, seguramente modificará la información 
aquí presentada. 
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Figura 5 
Distríbución geográik:a de los cuadrantes Cón el 10% de los v;;>lort;S rnás altos de 1;;> fique?a;Je especies 

de mamiferos de ifT'portilf1cia cinegética (a) V especies de mamfferos ce importanda pDtencial 
cinegé\ícá e1)demicas a Mexí;:;Q (b¡ 
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Creemos que una carencia en la aproximación en el estudio de este tipo de fauna 
radica en que hasta hoy existen incongruencias relacionadas a lo que se entiende 
por fauna cinegética, y no existe una sola definición general que involucre cuáles 
son y cuáles no lo son. 

Al carecer de una definición explIcita existe por consecuencia una incongruencia: 
1) con resultados obtenidos de otros trabajos, 2) en el manejo y aprovechamiento 
del recurso y 3) en la toma de decisiones para una legislación adecuada. 

A partir de esto, resulta entonces importante considerar la existencia de estos 
tres tipos de actividad cinegética mencionados con anterioridad, ya que todas 
estas actividades buscan obtener un beneficio (sea o no recreacional) a través del 
recurso fauna. 

Proponemos que una probable definición de fauna cinegética sería considerarla 
como "la fracción de la fauna silvestre, principalmente de especies de vertebrados, 
que estando en estado natural o semi natural, son cazadas o atrapadas con el fin 
de obtener un beneficio, sea este directo o indirecto". 

Riqueza de especies cinegéticas por estado y la relación riqueza de especies-área 
La regresión del logaritmo del área y el número de especies cinegéticas mostró 

que no necesariamente los estados que son comúnmente considerados por su 
importancia cinegética y por su tamaño, son también los que presentan la mayor 
diversidad de especies cinegéticas. Al remover el efecto producido por el área, 
encontramos que la mayor diversidad de mamíferos cinegéticos se concentra en 
regiones del centro y sur del país. Sin embargo, a pesar de que los estados más 
norteños (Chihuahua, Coahuila, Sin aloa y Sonora, principalmente) no presentan 
una diversidad relevante de mamíferos cinegéticos, son considerados 
tradicionalmente "rentables" ya que en la mayoría se promueve de manera 
"exitosa" el aprovechamiento de especies que para la gente local (principalmente 
ganaderos) resultan importantes económicamente o por su valor como "trofeos" 
(caso concreto el venado cola blanca O. virginianusl. No obstante desconocemos, 
a una escala macroecológica, el efecto de "sobre proteger" numerosas poblaciones 
de venado sobre otras especies de vertebrados, por lo que resulta relevante 
preguntarnos si en realidad el venado cola-blanca resulta ser una especie clave 
para conservar áreas extensas (principal argumento de quienes sobre-protegen a 
esta especie) del norte del país. 

Existen varias hipótesis que tratan de explicar los patrones de diversidad en el 
mundo, sin embargo a pesar de que existen muchas evidencias Que apoyen a 
estos, no existe una sola explicación que lo resuelva. Generalmente se piensa que 
zonas geográficas con áreas grandes poseen un mayor número de especies debido 
(entre otras cosas) a que existe una mayor disponibilidad de espacio y por que 
áreas grandes soportan per se una mayor diversidad (Prestan, 1962; Williams, 
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1964; MacArthur y Wilson, 19671. Aunque los datos obtenidos sugieren una 
continuidad de disminución en el gradiente de riqueza especrfica producido por la 
latitud, la variable área por sr sola es incapaz de explicar los patrones de riqueza 
observados en este trabajo, por lo que sería relevante hacer comparaciones 
tomando en cuenta el efecto que producen otras variables como la heterogeneidad, 
altura, precipitación, temperatura, y productividad (para una reflexión más 
profunda ver Arita, 1994, 19971. 

Aprovechamiento cinegético y estado de conservación 
Es necesario que el calendario cinegético sea modificado de acuerdo con las 

necesidades y tasas de aprovechamiento por cada región cinegética y a un nivel 
estatal más que federal, pero además, es evidente que se requiere contar con un 
inventario nacional de la fauna de mamrferos de importancia cinegética a un nivel 
estatal y por región cinegética, ya que: , 1 se podrían "promover" nuevas regiones 
y nuevas especies para el aprovechamiento de la cacería deportiva, 21 para el caso 
de la cacería de subsistencia y comercial se contaría con una primer herramienta 
para la legislación de este tipo de caza en México, 31 se tendrían elementos 
b~sicos para reconsiderar el manejo y aprovechamiento de especies particulares 
en RC particulares y 41 por que hasta hoy se carece de un inventario nacional. Al 
no contar con la información detallada sobre la correspondencia entre los patrones 
de distribución de especies cinegéticas con regiones cinegéticas, caemos en el 
error de estar permitiendo la cacería de especies cinegéticas mencionadas como 
"vedadas". Un claro ejemplo sucede en el estado de Oaxaca donde se permite la 
cacerra de "liebre" para todas las regiones cinegéticas de dicho estado. 

Como en ninguna parte del calendario se especifica que queda prohibida la caza 
de Lepus flavígu¡aris (especie endémica, con distribución restringida y en peligro 
de extinción, Ceballos y Rodr(guez, 1994; Cervantes, 19931 en las regiones 
cinegéticas uno, dos y tres de ese estado, entendemos que se avala la cacerra no 
sólo de las especies de lagomorfos sin restricciones o con problemas de 
conservación, sino además se avala la cacerra de L. rlavigularis, ya que su área de 
distribución corresponde precisamente con las regiones cinegéticas tres, cuatro y 
cinco. Este mismo problema lo presentan otras 17 especies de mamíferos 
cinegéticos (Anexo IVI, por lo que es urgente la necesidad de realizar 
modificaciones y cambios pertinentes a un corto plazo y evitar otorgar permisos 
de caza a especies que no les corresponden. 

Debido a que la presión que se ejerce sobre la fauna cinegética es muy fuerte, 
donde quizás la cacerra ilegal junto con la destrucción del hábitat son los 
elementos que de manera m~s directa repercuten negativamente en las poblaciones 
silvestres ¡Ceballos y Sánchez, 19941, es importante tomar en cuenta que la 
cacerra de subsistencia y comercial son actividades muy importantes en nuestro 
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pafs, y más aún si consideramos que en México la cacerfa de subsistencia es en 
muchos casos la única fuente de obtención de proteína animal (Alcérreca et al. 
1988; Robinson y Redford, 1991; March y Aranda, 1992; Redford y Padoch, 
1992; Jorgenson, 1993) por lo que proponemos la necesidad de regular y legislar 
estas dos últimas actividades. 

Los resultados de este trabajo muestran que un elevado número de especies de 
mamfferos terrestres son aprovechados por la cacerfa de subsistencia, deportiva 
y comercial y que la distribución de los mamfferos de importancia cinegética en 
México está bastante bien representada, existiendo una correspondencia media 
entre los patrones de riqueza de éstos y el resto de las especies de mamfferos 
terrestres mexicanos. 

Por otro lado, es también notable que existe una baja correspondencia entre 
áreas de elevada riqueza de especies cinegéticas endémicas con zonas de alta 
diversidad de mamlferos terrestres en conjunto, por lo que la conservación de 
sitios o áreas con una elevada riqueza de especies cinegéticas, no necesariamente 
garantiza la conservación de especies cinegéticas endémicas. Del mismo modo, es 
evidente que existen incongruencias entre los patrones de distribución de especies 
cinegéticas vedadas y la información que maneja el calendario cinegético, lo que 
requiere de una revisión profunda y extensa de este calendario en el corto plazo. 

Con los resultados obtenidos de este trabajo. resulta evidente establecer una 
nueva legislación de caza en México en donde se considere no sólo a la cacerla 
deportiva, sino también a la cacería de subsistencia y la cacería comercial, 
ofreciendo alternativas de manejo y aprovechamiento. que resulten en U'1 ingreso 
económico real para los pobladores rurales que aún mantienen vigentes estas 
prácticas. Para finalizar y bajo esta perspectiva, el estudio de los mamlferos 
cinegéticos de México, deberán ser temas de investigación y análisis profundo, 
donde los resultados de éste y otros trabajos de investigación, sirvan para mejorar 
tanto su legislación, manejo y conservación. 
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Anexo 11 
LI';,,' j~ "''IW(11~1, CIrlOg!'tIVdf, (U:¡ P"lr" I'v1;)XI(;0 ¡NC\ NOll'i::'¡, Co'njl', ITPl TIPo de pennis0 df'1 Cilj0I1d'-I'10 

.lf'0qP.th~() jV\Hjddd ¡Vt'dl P0qlJ"h0(¡ miimif(H0S 11\/; LII",itd:l0$ ,V:_ l'o~e;:'I'¿lJes ¡Vil], í;nd¡ Espf)f:i"s ap¡;¡V"dlabi"s 
C1\10 ro>"} ~d' ['lln!¡jlllpl,jn en el c,lI0no<trtO ónegéllco 

Familia 

i <'l¡JHHj¿t¡' 
TtlytiSSL: ;::{ 

68 

EC 
C/l/urom ys derbianus 
Chironoctos mínimas 
Oidelphis marsupia/is 
Dide/phis virginiana 
!.I!ewcf¡ífUs nudicaudatus 
Phi/(}flde( OpOSSUflI 
(~aba";8()11,'" ccntralis 
Uasypus novemcínctus 
Cyc/opps didactylus 
r amafidua mexicana 

Jl.JouMtrJ paJjjot8 
A. pígra 
Ateles geoffrm¡i 
Canis /titfans 
Cani.') lupus 
llrocyon clncrcoargenteus 
Vulpex velox 
j lerp¡liluflJS yagnualo/mdi 
L('op/1f(fus IJlJrdalis 
l. wiedii 
I ynx rufas 
Puma concolor 
PanthefB anca 
Lnntr;¡ canadensis 
L longicaudis 
Conepatus /ellconatus 
C. mesoleucus 
C. semistriatus 
P.1cptlitis fflaCíOUf¡) 
,,,,,4. mcphítis 
.),pilogale putorius 
S. pygmaea 
Eira barbara 
Galictis vittata 
Mustela frenata 
Taxideél taxus 
Potos flavus 
Ba.'-,'!-;aríscus astulus 
IJ. sumichrasfri 
NiJsua [Jarica 
Pmcyon lotor 
Urs/./s arnericanus 
lJ. aretas 
1~7pjrus bajrdii 
Tayassu tajaco 
T. pecHn' 
Cervas eltlphus 
Mazama ameriC<'1na 
O(/ncoileus hemionus 
O. vírginianus 

NC 
TlaCdac:hillo c:)fado 
TI¡)c~Jact,e de agua 
TI8C~J3che 
Tlac~JéJche 
Cuatro c:cs cnfl~ 
(llat ro CJOS 
Arn1adillo 
Armadtllo 
Perezoso 
Oso hormiguero 
r'v~()n() aullador 
MOllo aullador 
Mono arail8 
Coyoie 
: .. obo r"1'1pX:Cí1no 
Zor(8 gris 
Zor'o del desierto 
Jaquarune, 
OcelG~.e 
T,g"lllo 
Gato mOf':és 
PdOla 
Jaguar 
Nutna 
Nutria 
Zorrillo 
Zorrillo 
Zorrillo 
Zorrillo 
Zorr¡¡¡o 
Zorrillo 
Zornllo pigmeo 
VieJo de monte 
G'lsón 
COínadreja 
Tlalcovote 
M ¡GG de noche 
Caco"'" ;xtle 
Ca~o'Y~!xt;e 
Tejór 
,'\!aoache 
Oso negro 
Oso gris 
Tapir 
Pecarf de. collar 
P. iabics b!an~:os 
Ciervo 
Ternazate 
Venado bura 
Venado cola blanca 

TP 
Ved 
Illd 
IV 
Ird 
Ind 
Inl 

IV 
Vec 
Vec 
Ved 
Veo 
Ved 
IV 
Ved 
V 
Ved 
Vc!d 
Ved 
Ved 
V 
VeJ 
V(~d 
I,'d 
Ved 
Ird 
Ino 
Ved 
1:',(; 

Ved 
Ind 
Ved 
Ved 
Ved 
llld 
V 
IV 
Ved 
Ved 
Ved 
V 
V 
If'd 
\/ 
V 
V 



Actd Lool t';¡hX ti! S.I /:: !: .';.¡j,~d 

Familia EC NC i~ 
A :ltri.h:apr:dai? AnVlocf:1llra americana Be rf(:;! ,de Ved 
Sovldap Bison hiso!1 Bisonte Ind 

()vis C8nadensis BO(f(;qo Cimarrl'lll VI 
S;:llJfgJaC Ammospf::YfTlophiílJS harri",ii Ardilla d0. Harns IV 

J1. interpres .Ardil!a Ii'IJ 
J1. lel/curus .Aro'::[I cola bl~-'wCí, Ved 
Cynomys ludovióaflus ~errc llanero 
C. mexictmus :::errü lIanerQ 
Sciurus aberti Ard!lla ind 
S. al/enj Ardilla :'l{J 
S. arizonensis Ardll13 \!ej 
s. aureogaster Ani;On :V 
s. co/lit-tei Are ;1::1 IV 
s. deppe/ Are: :<'1 111d 
s. griseus Ard;::a Ved 

" nayarítensis Ard:lla NayarilCl IV 
s. niger Ardilla INI 
s. ocu/atus Ardd:a de P('lcrs Ved 
s. variegatoidAS Arrlílla Ved 
s. Yilcattmensls .A.rdllla Ind 
Spefl'flop¡'ilus adocetl!s Ardilla 
S. annulaws A.co:a anl!lada 
S. atricapil/us Ard¡!la !')e 

s. beecllP.yi A. de Cdjjfnrr\ia \j \~d 

S. madrens/s ArC<:a de tier! ,~ Ved 
S mexícanus ft,rd ' a !l1vXI(;and IV 
s. perotensis Arc'::a de tlp.ml Ved 
s. sp;/osoma Aro'::a motead8 IV 
s. tereticaudlJs Ardilla rola curva V!';(] 

s. varicgatus A. Ce las rOeDS lIt 
lamias bu/leri Ardilla Ind 
T. dorsalis Ardilla lnd 
T. dumngae Ardrlla ind 
l. merriami Ardilla Ved 
T obscurus Ardilla Ird 
Tamiasciurus mearnsi Ardilla dll Doun1as Ve:! 
Glaucomys volans Ard;;:a lI'd 

CasI witi;1t'; Castor canadensis Castor Vetj 
Eret~!lzor,::id(ln ErethizofJ dOisatum ~LlerC:J f'spír¡ Ved 

S{Jhfqurrus mexicEJ/Jus ~derC:J espín Ved 
Dasyprocl¡dae DasY¡Jrocta mexicana Agut: IV 

{) {JuncIa/a Aquti IV 
Aq()t:t:{~3e Agouti paca Tepezcuint:e 1\/ 
Leporid,i8 l epus alfen; Liebre tu~dB Ved 

L. Cflliforrúcus Liebre cc:a ne;';ra IV 
L callatis ~íebr8 torda IV 
L. flavigularis ~Icl;¡e tropical Vt'd 
Romerolagus dia7ii Zacatuc!lp ''J u:j 
Sylvilagus audulJOoií COilS¡O ALflt;!'o;)11 Ved 
S, bachmani Conele It ~ ¡J 

s. brtlsiliensis Ce,lej;; IV 
S. canicu/arius Conejo meX!Gar~u IV 
s. f/aridanus Cr)nejo del este IV 
S. insanas Conejo Omlitemi Vec: 
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Anexo 111 
F~, ~; ll' /Cl rk (!~pf:'Clt;S cinegéticas (S\ p'";' regi"w CIf¡egL"t'lB ~RC) Dor 0:;!ddn. 

REGIONES CINEGETICAS 
ESTADOS 1 2 3 4 5 6 7 

Be 79 ¡ 7 29 LO 28 
8eS 20 Iq 18 1 b 
;:Ar\/lPEC>-E: 3:1 'ir; " , .'i,~j 

CO/ ... dLI;_f:.. J9 J:l 3) f; ) 
CCLlf\,1,':', ,'" :5U Ji 

CHIAPt>,S 40 :: () ,16 

CHiHUAHUll., 41 ~() 37 4b 4U ":W 
DURAf\lGO ,17 36 44 42 !j 1 
f',lfXICO J1 3D ?B 
GUA P,J,L.,,; l~A, TC 26 21l 2. ~) 
GUESRErO :14 :l Il ;.)() ?8 '~ :~ 2:1 
~1':Jl",L~;C; '1 '1 41 3b 43 
,JL1SCG :'j 1 3'! ,~ ;; :]) 32 
:v1:CHOA::':Ar\J )8 33 ;,(: 31 
,\10RELOS 1/ 
ilAYARIT 30 33 
llUEVO I,Eor~ 35 31 ~) :l,1 37 40 3:) 
O!,)CACA 1;4 ,17 44 47 3" 
PcJE8cA 41 4 I ,5:1 '1 !J 
Qu:::;::"/~;¡O 45 2B 28 ),1 

Q~)¡f,,;" A:JA ;:;00 33 34 :,4 :<~ 

SAN LvlS FOTOSi 28 46 ,1,1 

51kALOA 42 30 ?H 
SOriORA 24 :~ 7 4~1 

TAB,b,SCO 39 f; 1 39 
TAf'}1i:",UL¡PAS 32 32 4 ~i 48 
TLAXCALA 38 36 40 
VERACRi':¿ 48 48 44 
YeC/l.," A:\~ 33 :) :~ 34 34 
Z;,C!\ T::-:Ci\S )8 3D 29 34 3:> 
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Anexo IV 
! hiel de (··-,Pt';¡,,, I w,,-,;](il'r 6 ed(T,I~'c~S y que r:J: SN ""';;)",-1'.'<; Vt.ddéLj". dFb,'T ,1ral.,¡;W fl'C:h'WH<Fj(,;S de fll.!f"(; d 

flxpli:-it" d,!II!, ,¡ de b-. . u_,¡¡j¡ct¡ y l1'élpas J<l d¡':r<:.l\ll Ó"lI(,lf'jltc' d~1 t,,'i'p/lrlm;¡¡ ¡-,ll! qetll,u j:dfd ,-,:.e¡¿' r,.,qdr' ':'In"'¡f::v d 

Estad'o - Especie cinegética Región cinegética 

Aql;dS':71fwf ': \~s 
Bi_:;] Cnldor'lld 

C;'jlnpt< ;lt' 
O¡I,lP,'S 

D~lr;-H1(J() 

G\ i:1i-,:1IU;:lt(; 

Gu tri'rn 

Hld,llqn 
.J;¡lls¿¡ 
fVll(:llu,l: :l!1 
[\llor:; liS 

PucbLI 

Cclcr(:! ,¡r,; 
Q\lInUlI:¿,1 hl.'(l 

Sil\~lh;; 

VH(;lCflll 

Scitlrus ocu/atlls 
S. grisf?Us 
ramias merriami 
7 amiasciurus meamsi 
C(J/¡unmys dcrbianlls 
C!J!!Ollcctcs mit¡itnus 
S' w;riegHwides 
C'Jbasso/Js cenfralís 
C. dcrhit-ítllls 
I epus al/ollí 
SfHymoplli!us madmm;is 
L. al/ení 
S. madrensis 
Homero/agas diaLí 
,<.,', neulal/l.') 
,S'. nculatus 
,t.,'y!vi/!lflUS insanlls 
S ocultJtus 
:.,' ocu!aflls 
S. ocuÍ(¡tus 
fl. (fi¡¡¿j¡ 
g oCfllatus 
e cJerllkmus 
C. minimus 
1, ¡javigu/aris 
S. oculatus 
(",' jJcrotensis 
C. d21bianus 
S ocuta/us 
e derbíanus 
1 allen; 
S. {f),¡rlrcnsh; 
l allen! 
S. ar¡'¿oncnsis 

m¡ldrensis 
ccnlNl!is 

S' 
e 
e derblanus 
C. 
S, 

minimus 
ocu!atus 

S', pc-rotensis 
C. deriJianus 
e 
s. 
" s. 

minimus 
oca/atllS 
peroten,;;i:; 
ocuJe tu,'; 

! ") 3 4- (i 7 
x 
x 
X 
x 

x 
x 

x 

x 
x 
x 
x 

x 

x 
x 
x 

x 
x 

x 
x 
x 
x 

x 
x 
x 

x 
x 

x 
x 
x 
x 
x 

x 
x 
x 

x 

x 

x 

x 
X 
X 
X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

x 
x 
x 
x 
X 

x 
x 

x 

x 
x 
x 
X 
x 

x 

x 
x 
x 
X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

x 

x 
x 

x 
x 

x 
x 
x 
x 

x 
x 

x 
x 

x 

x 
x 

x 
x 
x 

x 

x 
x 

x 

71 


	75-Johansen III.pdf
	75-Johansen (146).png
	75-Johansen (147).png
	75-Johansen (148).png
	75-Johansen (149).png
	75-Johansen (150).png
	75-Johansen (151).png
	75-Johansen (152).png
	75-Johansen (153).png
	75-Johansen (154).png
	75-Johansen (155).png
	75-Johansen (156).png
	75-Johansen (157).png
	75-Johansen (158).png
	75-Johansen (159).png
	75-Johansen (160).png
	75-Johansen (161).png
	75-Johansen (162).png
	75-Johansen (163).png
	75-Johansen (164).png
	75-Johansen (165).png
	75-Johansen (166).png
	75-Johansen (167).png
	75-Johansen (168).png
	75-Johansen (169).png


